
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, septiembre trece (13) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Ejecutivo  25817-40-89-001-2019-00296-00  

Demandante: FEPAL 

Demandado: OFIR YATE GAITAN 

 

 

Teniendo en cuenta el acta de notificación que antecede, se halla que fue notificado 

personalmente el CURADOR AD LITEM Dr. FOCION VELASCO quien representa a los aquí 

demandados, y en el término de ley contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito.  

 

Por otra parte, el Curador antes mencionado propuso una excepción previa, denominada 

prescripción; empero la misma será rechazada; pues de conformidad con el artículo 442 del 

C.G.P. los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición, 

lo cual no ocurrió en este caso y tampoco se presentó en el término de ley; es decir que se debió 

alegar la excepción mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago y presentar  

dentro de los 3 días a la notificación.  

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. Téngase por notificado personalmente al Curador Ad Litem Dr. FOCION VELASCO 

quien representa a  la parte demandada.  

 

2. De las excepciones de mérito propuestas córrase traslado a la parte ejecutante, por el 

término de 10 días, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P.  

 

3. Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al despacho.  

 

4. Rechazar la excepción previa propuesta, por lo antes expuesto.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 
PM 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No.  030 de 

SEPTIEMBRE 14 de 2022,  a  

las  8:00  a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  
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